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- DOY FE 

En desahogo del noveno punto del orden del dia, relativo a la 
propuesta, discusión y en su caso aprobación para que con fundamento en 

los articulos 61 fracción XXIV, 196 fracción XII, 241-G, 241-H, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero y derivado de los 

aspirantes presentados durante la convocatoria pública abierta, vigente 
durante los dias 10, 11 y 14 de febrero del presente año, sea designado el 
Titular del Organo de Control Interno Municipal de Taxco de Alarcón, 
Guerrero. Previa autorización, toma la palabra el Lic. José Luis Ortega 
Fuentes, Secretario General, para informar ante el Cabildo Municipal que, 
dias atrás, se abrió la convocatoria de Ley para elegir al Titular del Organo 
del Control Interno, por lo cual, tres aspirantes presentaron ante Secretaria 
General todos los documentos requeridos y establecidos en dicha 
convocatoria, que con antelación les fueron enviados a sus correos 

electrónicos, de todos y cada uno de los integrantes de este Cabildo 
Municipal para su respectivo análisis. Acto continuo, se somete a votación 
libre y secreta la elección del Titular del Ôrgano de Control Interno. Por lo 
que, una vez dados a conocer los resultados de este acto democrático ante 

el Cabildo Municipal, este Organo Colegiado- 

- - POR UNANIMIDAD DE VOTOS -

- - ACUERDA- - -

Con fundamento en el articulo 115 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en vigor; artículo 61 fracción XXIV, 196 fracción 
XII, 241-G, 241-H, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, en vigor; y demás relativos y aplicables. APROBAR.- Nombrar al 
Lic. Felipe Balcázar Carmona, Titular del Organo de Control Intemo Municipal 
de Taxco de Alarcón, Guerrero, por ef periodo 2022-2025. Notifíquese y 
cúmplase. Así lo acuerdan y firman los ciudadanos integrantes del 
Honorable Cabildo Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero; para todos los 
efectos legales a que haya lugar, por ante el Secretario General que autoriza 

y da fe. - -- -- 

- - DOY FE 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 28 de febrero des año 2022 
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